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 ANEXO IV

Criterios de evaluación y su ponderación

Para el proceso de evaluación se tendrán en cuenta los criterios gene-
rales de preferencia establecidos en el apartado octavo de esta orden por 
la que se establecen las bases reguladoras así como los proyectos prefe-
rentes definidos en el anexo I de esta orden, además de la viabilidad téc-
nica y económica del proyecto presentado.

La ponderación de todo el conjunto de criterios es la siguiente:

1. Adecuación a los criterios de preferencia establecidos en el apar-
tado octavo de la orden, hasta un 40 por ciento de la puntuación total.

2. Adecuación a los objetivos y proyectos preferentes correspon-
dientes en cada uno de los apartados del anexo I, hasta un 30 por ciento 
de la puntuación total.

3. Viabilidad técnica, económica y financiera del proyecto, hasta 
un 30 por ciento de la puntuación total.

El proceso de evaluación exigirá la subdivisión de estos criterios en 
subcriterios que faciliten las asignaciones de puntuación de forma obje-
tiva y que serán establecidos por el órgano competente para la instruc-
ción del procedimiento, de acuerdo con la Comisión para la valoración 
técnica de las subvenciones 

 12083 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
autoriza definitivamente a Eléctrica Sollerense, S.A. a 
ejercer la actividad de comercialización, y se procede a su 
inscripción definitiva en la sección 2.ª del Registro Admi-
nistrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consu-
midores Cualificados.

Vistos los escritos presentados por Eléctrica Sollerense, S.A. de fechas 
24 de enero y 19 de febrero de 2007, por los que solicita la autorización 
para ejercer la actividad de comercialización así como la inscripción defi-
nitiva en el Registro Administrativo de Distribuidores, Comercializadores 
y Consumidores Cualificados, en la sección correspondiente.

Vistos los artículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico.

Considerando lo dispuesto en los artículos 72 y 73 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como en la Sec-
ción Segunda, del Capítulo III, del Título VIII, de dicho Real Decreto.

Considerando que Eléctrica Sollerense, S.A. estaba de forma provisio-
nal autorizada para ejercer la actividad de comercialización e inscrita 
provisionalmente en la Sección 2.ª del Registro Administrativo de Distri-
buidores, Comercializadores y Consumidores cualificados, según consta 
en la Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas 
de fecha 26 de octubre de 2006.

Considerando que Eléctrica Sollerense, S.A. ha presentado como 
documentos acreditativos de su pretensión el certificado acreditativo del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en los Procedimientos de 
Operación Técnica y de la prestación de las garantías exigibles emitido 
por el Operador del Sistema, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
190 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

La Dirección General de Política Energética y Minas, resuelve:

Proceder a la autorización definitiva de la empresa Eléctrica Solle-
rense, S.A. con domicilio social en Sóller (Mallorca), Plaza de España n.º 
1, para el desarrollo de la actividad de comercialización en todo el ámbito 
nacional, así como a la inscripción definitiva en la Sección 2.ª del Registro 
Administrativo de Distribuidores, Comercializadores y Consumidores 
Cualificados, con el número de identificación R2-046.

A partir de la recepción de la presente Resolución Eléctrica Solle-
rense, S.A. estará obligada a la remisión de la información a que se refiere 
el artículo 192 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, procedién-
dose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada.

Si en el plazo de un año contado desde la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la presente Resolución, Eléctrica Sollerense, S.A. no 
hubiera hecho uso efectivo y real de la autorización para comercializar 
energía eléctrica, o si dicho uso se suspendiera durante un plazo ininte-
rrumpido de un año, se declarará la caducidad de la autorización, previa 
instrucción del correspondiente procedimiento, tal y como dispone el 
artículo 74 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
el Sr. Secretario General de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artí-
culo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 30 de mayo de 2007.–El Director general de Política Energé-
tica y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

 12084 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, sobre la integración del municipio de Santa 
María de los Llanos en la zona provincial de numeración 
de Cuenca.

Se ha recibido en la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información escrito del Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Santa María de los Llanos (Cuenca) por el que remite 
certificado del Acuerdo Plenario de la Corporación Municipal convi-
niendo la solicitud de integración del citado municipio, incluido actual-
mente en el distrito telefónico de Villarrobledo (Albacete), en la zona 
provincial de numeración de Cuenca.

La solicitud tiene como finalidad lograr la coincidencia de los límites 
administrativos y telefónicos a efectos de la prestación del servicio telefó-
nico disponible al público. El cambio propuesto conlleva la sustitución 
del indicativo provincial de Albacete (967) por el de Cuenca (969), y ten-
dría como consecuencia que las comunicaciones telefónicas cursadas 
con las entidades de población del distrito de Tarancón (Cuenca), que 
actualmente son interprovinciales, pasen a considerarse metropolitanas, 
siendo provinciales las comunicaciones con el resto de la provincia de 
Cuenca.

Teniendo en cuenta que la modificación solicitada no ocasionaría un 
impacto apreciable en el mercado y que tendría efectos positivos sobre 
los usuarios del municipio de Santa María de los Llanos, se ha conside-
rado conveniente estimar la solicitud.

El apartado 6.4 del Plan Nacional de Numeración Telefónica, apro-
bado mediante Real Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre mercados de comunicaciones electrónicas, 
acceso a las redes y numeración, dispone que el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio podrá modificar los límites de los distritos telefóni-
cos. Asimismo establece que el trámite de modificación de un distrito, a 
efectos de conseguir una mayor coincidencia entre límites telefónicos y 
administrativos, se iniciará a instancias de los Ayuntamientos interesa-
dos, indicando igualmente que, en todo caso, tales modificaciones no 
supondrán derecho de indemnización para las partes afectadas.

El citado Reglamento establece en el punto 1 de su artículo 30 que los 
operadores estarán obligados a poner en práctica las medidas necesarias 
para dar cumplimiento a las decisiones que adopte el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio en el ámbito de sus competencias sobre nume-
ración, direccionamiento y denominación. En particular, los operadores 
estarán obligados a realizar, en los sistemas que exploten, las modificacio-
nes necesarias para tratar y encaminar las comunicaciones de forma efi-
ciente cuando adopte decisiones que impliquen alteraciones en los planes 
de numeración, direccionamiento o denominación, y cuando se realicen 
asignaciones, atribuciones o adjudicaciones de dichos recursos públicos. 
El coste que ello conlleve, será sufragado por cada operador.

Finalmente, el Reglamento establece, en el punto 8 de su artículo 27, 
que la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de 
la Información es el órgano competente en los ámbitos de numeración, 
direccionamiento y denominación que correspondan al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, salvo en aquellas cuestiones que requie-
ran de una disposición de carácter general.

La presente Resolución ha sido sometida a audiencia de los sectores 
afectados. Igualmente, se solicitó informe a la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 
48.3.h) de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunica-
ciones.

En su virtud, resuelvo:

Primero.–Se modifican los límites de los distritos telefónicos de Villa-
rrobledo (Albacete) y Tarancón (Cuenca), para integrar en éste al munici-
pio de Santa María de los Llanos (Cuenca), en la forma que se especifica 
en el anexo.

Segundo.–El cambio de distrito telefónico al que se refiere el apartado 
primero y, en consecuencia, de la numeración telefónica asociada a los 
abonados del servicio telefónico fijo disponible al público, será efectivo el 
día 15 de diciembre de 2007 a las cero horas.

Tercero.–Los operadores que proporcionen la red de acceso a los abo-
nados afectados por las modificaciones a que se refiere el apartado pri-


